
REPÚBLicA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)
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MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EJECUTIVO SINGULAR
ALEXANDER ROMERO RUIZ
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-
FUERZA AÉREA COLOMBIANA
50 QOl33 33 001 2014 00264 00EXPEDIENTE:

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído del 31 de enero de 2016
(folios 222 a 224 del cuaderno de segunda instancia), en el cual estimó bien denegado el
recurso de apelación interpuesto contra el auto proferido por este despacho el 20 de
noviembre de 2014, a través del cual se estuvo a lo resuelto en proveído del 29 de julio
del mismo año que negó el mandamiento de pago solicitado.

En firme esta providencia, por Secretaría procédase al archivo de las presentes diligencias.
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NOTIFICAaÓN POR ESTADO

E

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico No. 10 del 14 e marzo de 2017, el cual se

n sumi is ado su dirección electrónica.


